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boletín M Oficm 
A D V E R T E N C I A O F I C I A ! . . 

Las l'yc.s. órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tos B O L I T I N K S oriC 'Atu se lian de mandar al Jefe Político 
f r t p ^ \ W v . por cayo conducto se pasarán á los Kditores «le 
Us mencionados periódicos. 

(Rtal urden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

S e p u b l i c a todos I O N d í a * , excepto los d o i u i u g o i . 

I ' R K C I O * t>K snscmctoir.—KII esta capital, llevado á .lomleilio, 1 0 rs. mensuales anticl-
p»<t«»s; fuera de ella 1 4 r*. al mes; 3 0 el trimestre; 72 el semestre, y 1 1 4 por un año.—Se 
admiten suscrieiones en Mailrid, en la Administración del B o n m , Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capilal. directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, d»t reala. 

A D V E K T X a C X A E D U y U U i . 

t a s disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dot rAles por cada linea de inserción. 

Parte Olicial. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Jieal orden. 
limo Sr.: S. ¡VI. el REY (Q. D. G.) se 

•ha servido confirmar la pena de inhabili
tación perpetua para cursar ninguna cla-
8^ de estudios en los establecimientos del 
Reino, impuesta por el Consejo universi-
•tario de Valencia, al alumno que fué de 
la Facultad de Derecho de la misma Bs-
cuela I). Manuel Hernando/, y Robredo, 
á consecuencia del expediente instruido 
contra él mismo por falsificación probada 
de certificados y acordadas. 

Al propio tiempo S. M. ha tenido á 
bien disponer que por dicho Rector se pa-

: se el tanto do culpa á los Tribunales, á 
fin de que procedan contra el autor y 
cómplices de la falsificación con arreglo 
á derecho, y que se publique esta resolu
ción en la Gaceta de Madrid para que 
llegue á noticia dé las Autoridades aca
démicas. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 6 de 
Octubre do 1876. 

C. TORENO. 
Sr. Director general de Instrucción pú

blica. 

DIPUTACIÓN PFOVINCIAL. 

Contaduría.—Negociado 4.° 
El dia Ib* del corriente, á las dos de 

la tarde y en el salón de sesiones de la 
Casa-Palacio de la Diputación, se verifica
rá el sorteo para amortizar 68 acciones 
del empréstito de 6 millones de reales 
autorizado por decreto de 1.° de Abril de 
1857 y contratado para la construcción 
de carreteras en el término de la provin • 
cia, cuya amortización corresponde al pri
mer semestre del corriente año económico. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, cumpliendo con lo estable
cido en las bases del referido empréstito 
y en virtud á lo acordado por la Corpo
ración en sesión de 6 del actual. 

Madrid 10 de Octubre de 1876.=El 
Presidente, El Conde de la Romera .= 
Los Diputados Secretarios, Eduardo Pe -
Uetan.=Martiu Salto y Huelves. 

Pliego de condieionflfeajo lasque la Exemn. Dipu
tación provincial ai Madrid saca á licitación públi-

• ca el suministro de totlu la carne de vaca y carnero 
que necesiten los F^tablecimientos de Beneficencia 
dependientes de la misma, cuyo consumo en un 
año se calcula para ol Hospital proviutúulcn 130.000 
kilogramos; para el de San Juan de Dios eu 42.000 
Idciñ; para el Hospicio en 25.901 id., y parala In
clusa en 24.0ÍMI i d . , . - I de iodos juntos en 211.001 
Kilogramos para el solo efecto de la fianza. 

fc" El proveedor ha de sumiuisirar por el 

término do un año, que empezará á contarse 
dos dias después del eu que so le comunique 
la aprobación del remate hasta igual lecha 
del año de 1877, toda la carao do vaca y car
nero que necesiten los EstaUeeiuúcutos sin 
limitación alguna. También ha de suminis
trar todas las pieles do carnero que se lo pidan 
al precio qtie las adquierau los fabricantes. 

2.* La carne do vaca, así eomo la de car
nero, sorá de superior calidad, da riñon cu
bierto, é iguales ambas clases en finura, sani
dad y condicionas alimenticias á la mejor (¡ta 
se recil>a eu ol matadero y se expenda al pu
blico. La carne do vaca será de reses jóvenes, 
y será entregada por loa cuatro cuartos cor
respondientes á cada res sacrificada en la 
Casa-matadero ea ol mismo dia de ser recibi
da. Deberá conducirse por cuenta dol contra
tista antes de anochecer á todos los Estable
cimientos, teniendo los carneros de mani
fiesto la verga. Tara el pesóse excluyen los 
botones de castración. Si ol rematante no 
cumpliese con estas condiciones, en concepto 
do los peritos quo se sirva nombrar la Dipu-
ciou provincial, se procederáá comprar otras 
por cuenta do aquel, caso de quo no las pre
sentase á la hora que lo desigue el Director. 

3 . * Se adtmt^n proposiciones para todos 
los establecimientos juntos 6 para cada uno 
de ellos. En igualdad do precios será preferi
da la proposición por totalidad: pero no asi 
cuando en las parciales ofrezcan en ci precio 
alguna rebaja sobre aquella, pues en este caso 
serán estas preferidas. 

4." El precio de cada kilogramo de carne 
de vaca y carnero será el que quede fijado on 
el remato, y su importe so satisfará eu la De
positarla de fondos provinciales \x>r mensua
lidades vencidas, uo admitiéndose proposición 
que exceda de uua peseta30 céntimos de ella 
cada uuo do aquellos, ni fracción ni> uor de 
un céntimo de peseta. 

5.* Para la celebración de la subasta y to
mar parte en ella los lieitadores, so observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presidente, 
cerrados, cou sujeción al modelo adjunto, á 
la vista del público y á la hora lijad». 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 15 .60o pesetas para el Hospital 
provincial, 5.4SO id. para el de San Juan de 
DioS, 3 .367 id. para el Hospicio, 3 . 120 idem 
para la Inclusa, y 27 .547 id. para todos los 
Establecimientos juntos. 

Tercera. El Presideuto irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, des
pués de exigir que el portados de cada uno 
rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podran retirarse con ningún protexto ui 
motivo. 

(¿tunta. A lá hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desem]>eñe las funciones de Secretario do la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Serta. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que esta so nal le exactamente ar
reglada al modelo publicado. Eu el caso que 
resulten dos ó mas proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verb.il entre sti3 autores en el mismo acto por 
el tieirrpo qu n i\ >>. Presidenta determino. 

Sétima. Recita h adjudicación provisio
nal, se conservará el deposito consignado por 
el mejor poscor htsía quo recaiga la aproba

ción, y se devolverán eu el acto á los Imita
dores sus respectivos documentos de depósito. 

»s.1 Luego quo recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 2 0 por 100 á que ascien
da el ¡nt})orte del servicio, según el consumo 
calculado, cou sujeción al tipo de su postura. 

7.* El depósito ó fianza a «pie se refiere la 
anterior condición, así como el de carácterpro-
visional, tiene por objeto responder de todos 
los daños y J K M J U M ' Í O S que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumpliinieuto del plie
go do condiciones. 

8 / No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores do edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

9. El contrato ha de sor á riesgo y ven
tura, excepto el caso do que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó 'disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista ol forma! y 
solemne compromiso de haber reuuuciado 
todo fuoro y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

10. Dentro de los primeros ocho dia3 de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, de!>erá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

11 . Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el céi mino «pie se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
dol mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad eu que 
pueda incurrir el rematante, so le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio. 

12. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

13. Las multas • indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

14. La subasta tendrá lugar el dia 10 de 
Octubre próximo, á la una de la tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio d: la Corporación, plaza 
do Santiago, nüm. 2. „ m 

13. Los gastos dé Feíñate, escritura, co
pias, insorciou en los diarios oficiales, papel 
y domas serán de cuen.a del contratista. 

Madrid 29 do Setiembre de 1876. 

Modelo de proposición. 
D. N. Klj que habita en , calle de , 

número enterado del anuncio y pliego de 
condiciones insorto en los diarios oficiales 
sacando á pública sul»a?ta la Excma. Diputa-
don provincial de Madrid el suministro do 
toda la carne de vaca y carnero que necesiten 
los Establecimientos (ó el que sea) de Benefi
cencia dependientes de la misma, cuyo consu
mo en un año se calcula en 211 .901 kilogra
mos, se compromete á suministrar dicho ar
tículo, con estricta sujeción al referido pliego 
do condiciones, al precio de (aqui la can
tidad escrita en letra, y no en cifra ni gua
rismo). 

(Fecha y urina del propoucute.) 

Pliego de condiciones bajo las .,u- la F.xcma. Dipu
tación provincial de Madrid saca .i licitación pu
blica el suministro de leche de cabras que necesitan 
los Establecimientos de la Beneficencia provincial} 
cuyo consumo en un año se calcula en 7.ICO litros 
para ol solo efecto de la fianza. 

1." VA proveedor ha de suministrar sin 
limitación alguua toda la lecho de cabras que 
necesiten los Establecimientos de Beneficen
cia desdo dos dia^ después dol en que I • 
comunique la aprobación del remate hasta 
igual fecha del año de 1877. 

2.* Las cabras se conduciráu á los Esta
blecimientos para ser reconocidas y ordeña
das en presencia do las personas que designen 
los Directores. Si uo estuviesen sanas ó la 
leche careciese de los requisitos indispensa
bles paraquo puedasumiuistrarseálos enfer
mos, el contratista presentará otras cu buen 
estado de salud á la hora quo se desigue, y 
si no 1 > hiciese, los Directores comprarán la 
leche uecesaria por menta del mencionado 
contratista. 

3* El precio de cada litro de leche será 
el que quedo fijado en el remate, y su impor
te se satisfará por mensualidades vencidas 
cu la Depositaría de fondos provinciales, no 
admitiéudosc proposición que exceda de 80 
céntimos de peseta litro, ni fracción menor 
de uu céntimo de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los Imitadores, se ob
servarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Pre
sidente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora 
fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado doberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 572 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando les 
pliegos por el orden que se le presenten, des
pués de exigir que el portador de cada uuo 
rubrique la cubierta. 

Cuarta. Uu& vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Prsidente á abrir los pliegos por el mis
mo órd n cou que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones cu alta voz: y el que 
desempeño las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfac
ción do los concurrentes, el resultado del 
acta. 

Serta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, siu perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la preposición más ventajo
sa, siempre qu.̂  esta se halle exactamente ax-
rcglada al modelo publicado. Eu el caso que 
resultan dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 

http://verb.il


2 MiéifcóteVlI de Octubre de 1876. 

verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, so conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y so devolverán en el acttTá los licitado-
res sus respectivos documoutos do depósito. 

5.* Luego que recaiga cu el remato la 
aprobación definitiva1,y antes del otorgamien
to do la escritura^ ampliará el contracta su 
fianza eu la misma Caja de 1 opósitos hasta la 
cantidad del 2<» por 1(H> á que ascienda,el im-

Sortedel servicio, según el consumo calculít-
o. con sujeción al tipo do su postura. 
6.* El depósito ó fianza á que so refiere la 

anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto .responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

7 / No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ventu
ra, excepto el caso de que varíe el precio en 

alza ó baja por efecto de leyes ó disposiciones 
posteriores á su celebración emanadas del, 
Gobierno, de la Provincia ó del Municipio: no 
,pi •( i.uitli»con derecho el contratista á reclamar 
aumento de precio ni de indemnización por 
ningún genero de consideraciones »S eventua
lidades de cualquiera razón ú naturaleza, con
trayendo # el contratista el formal y solemne 
compromiso de haber renunciado todo fuero 
y privilegio para poder hacer reclamación al
guna por.más vía qíf&̂ ía bont • .• \ i • • i > s i . 

0 . " neutro d" ififf primeros ocho días <le 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiefitectfcu^Ejj 

10. Cuando el rematante no cumpliese* tas 
condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se señale, so 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferen
cia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Provin
cia, por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada "provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de haceflífectivo el importe dcL des
falco ó meuos&bo. 'administrativamente y 
por la vía de a jsemioK 

11. Para lafiístiiicacion y aprecio délos 
perjuicios de u$o debo responde* el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que 1« 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 16 fe 
Octubre próximo, á la una y media de la 
tarde, ante el Sr. Presidente ó persona en 

Íuien se sirva delegar, en el Palacio de U 
lorporacion, plaza da Santiago, núm. 2. 
14. Los gastos deremaúe,escritura.C(>p i a s < 

inserción en los dprios oficiales. paj»el y 
mas serán de cuenta del cofbraústa. 

Madrid 29 de Setiembre de 1í>7<;. 

.\fodel" de proposición. 

J ) . N. N'.. que habite en calle de 
num , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
toda la leche de cabras que necesiten los Es
tablecimientos de Beneficencia dependientes 
de la misma, cuyo consumo en un año ge cal
cula en 7 .1«0 litros, se compromete á sumi
nistrar dicho articulo, con estricta 'sujeción 
al referido pliego d ? condiciones, al precio 
de (aquí la cantidad escrita en letra, y no en 
cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponvuto.) 

COMANDANCIA DE GUARDIA CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ÍNDICE de los diarios de servicios prestados en el mes de Setiembre de 1876 por la fuerza de esta Comandancia. 

RESÚMBN de las capturas verificadas en cada semana. 

• 
DESERTORES 

Detenidos Detenidos 

SEMANAS. Delincuentes. Ladrones. Reos prófugos. De ejercito. De presidio. 
por 

faltas leves. TOTAL GENERAL. 
Armas 

recogidas. Contrabando. Presos conducidos. 

1 O 19 22 X 39 ii ti •i 19 22 2 •i 626 
o o 6 11 8 m M M 3 ii 6 11 8 ii 705 
• 2 13 15 14 Cá8 2 N •i ii 13 15 14 •i Cá8 

«» 10 18 536 o II ii ii 10 18 2 " 536 

TOTAL g 7 3 48 66 26 2.545 7 II 3 ii 48 66 26 •i 2.545 

Madrid 7 de Octubre de 1876.=E1 Coronel, Teniente Coronel, primer Jefe, Raimundo Iglesias. 

Administración Central. 

Factoría de subsistencias de Madrid. 

RELACIÓN de las compras verificadas en el mes de la fecha, con expresión de sus valores y demás gastos que le conciernen, días, punios y sujetos de 
quien se han adquirido. 

DI \ s 

28 

2 
12 

g 
12 
2 

12 

2 
23 

13 
17 
27 
29 

PUEBLOS 
donde se lian heelu> 

las compras. 

Madrid 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Ídem, 
ídem. 

ídem 
ídem 
ídem 
Idom 

Ídem 
Ídem 
ídem 

N O M B R E S D E L O S V E N D E D O R E S . 

Harina 1.* flor para el pan de Hospital, 
D. Ramón de la Vega 

Harina comercio para pan de tropa. 
D. Agustiu Teron . . . 

Ramón de la Vega. 
Agustiu Teron. . . . 
Ramón de la Vega. 
Agustin Teron 
Ramón de la Vega. 

Carbón de cok. 
D. Cecilio Gurrea 

Agustiu Gutiérrez.. . . 

Cebada. 
D. Rufino Centenera.. 

Antonio Cembrano 
J . Atienza 
AJotonio García.... 

P ; i . 

D. Severo Sitareis.... 
Eusebio Gutiérrez 
Julián Amor 

NUMERO DE CADA UNA. 

Su peso. Su valor. -

Fanegas. CHos. Clau. Pttetet. 
1 

0 ! 

1 . ' 38 

1.» 35*82 
1.* 35*82 
2 . * 34*80 
2 .» 34*80 
3 . ' 30*25 
3 / 30'25 

7*12 
7'12 

3 0 0 5'75 
5 . 8 4 1 6* 25 

495 5'75 
3 . 9 7 8 6'2ó 

1 0 . 6 1 4 

«'91 
6'91 

1 6*91 

REDUCCIÓN Á . IMPORTE. 

Q u i n t a l e s 
métricos. Kilogramos. 

1 

Heetogramos. Pesetas. ttnts. 

60 

1 

| 
1 900 

250 
250 
500 
5 0 0 
250 
250 

i 

8 955 
8 . 9 5 5 

17 4 0 0 
17 400 

7 . 5 6 2 
7 . 5 6 2 

50 
50 

2 . 0 0 0 6 7 . 8 3 5 

89 
9 5 

633 
676 

68 
40 
.i — 

1S4 1 .310 08 

2 . 4 0 0 
4 6 . 7 2 8 

3 . 7 6 0 
3 1 . 8 2 4 

1 1 .725 
3 6 . 5 0 6 

2 846 
2 4 . 8 6 2 

25 $ 
25 
50 

6 4 . 7 1 2 65 .D40 00 

230 
297 
357 

1 . 5 8 9 
2 052 
2 . 4 6 6 

20 
27 

í 78 
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PUEBLOS 
donde se han licenc

ias compras. 

Madrid.. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
l¿Qm 

Ídem 
Ídem 
Ídem.... ' 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

26 ídem 
¿7 ídem 

ídem 
ídem.. . . 
ídem 
ídem 

NUMERO DE CADA UNA. 

NU.'BHES DE LOS VENDEDORES. 

D. Bautista Ibañez 
Benito' Martin Diaz.. 
Felipe Navacerrada.. 
Luis Bernal 
Tomas Martin 
Julián Elias 
Jnlian Amor 
Eusebio Gutiérrez . . 
Bautista Ibañez 
Pedro Álvarcz. 
Anastasio Rodrigue/.. 
Juan Orgaz 
Severo Suarez 
Bautista Ibañez 
Jerónimo Fernandez. 
Julián Elias 
Santos Herranz 
Isidro Lázaro 
Julián Navacerrada.. 
Tomás Martin 
Félix Rodruello. . . . . 
Benito Martin Diaz.. 
Luis Bernal 
Félix Fernandez.. . . 
Julián Elias 
Mauuel Martin 
Félix Rodruello 
Eusebio Gutiérrez... 
Gregorio Izquierdo . 
Julián Elias 

Fanegas. CIlos. 

Su peso. 

Clase. 

Su valor. 

Pesetas. 
Q u i n t a l e s 

métricos. 

6'91 317 
6'91 l.r>2 
6'91 291 
6'91 307 
6*91 24Ó 
6'91 293 
6*91 316 
6'9l 2S6 
6'91 321 
6 9 1 2S8 
6*91 284 
6*91 201 
6*91 285 
(5*91 374 
5'SS 331 
5'88 280 
r /68 88 

134 
r>'88 9 3 
6'88 105 

38.r> 
6'88 3 ] l 
5*88 227 
5'88 287 
r/SS 362 
5*88 123 
5'88 291 
5*88 144 
5*88 280 
5'88 250 

S.. r.75 

REDUCCIÓN Á 

Kilogramos Hectógramos. 

IMPORTE 

Peselai. 

2 . 1 9 0 
1. OSO 
2 0 1 0 
2 . 1 2 1 
1 692 
2 024 
2 . 1 8 3 
1 .976 
2 . 2 1 8 
1 . 8 5 1 
1 . 9 6 2 
1 . 8 0 3 
1 . 9 6 9 
2 . 5 8 4 
1 9 46 
1 .646 

517 
787 
516 
617 

2 263 
1 . 8 2 8 
1 . 3 3 4 
1 687 
2 . 1 2 8 

723 
1 . 7 1 1 

846 
1 .646 
1 .470 

5 5 . 4 5 1 

Resumen. 

Los 50 quintales métricos harina primera flor para pan Hospital 1.900 j 
Los 2 . I H H I quintales métricos hariua clases para pan tropa. . . . 67 .835 J 71.045*08 
Los 184 quintales métricos carbón de cok 1.310*081 
Las 10 .614 fanegas de cebada 65 .940 
Los 8 .575 quintales métricos de paja 55.461*52 

TOTAL 192 .430'60 

Importa esta relación 192.436 pesetas 60 céntimos" =Madrid 30 de Setiembre de 1876.=E1 Administrador.=V. ' B.°=E1 Comisario de guerra, Inspector, Antonio Domeñé 

Providencias Judiciales. 

J U Z G A D O S OE P R I M E R A I N S T A N ' : A 

oficiales firmo el presente, visado por el 
Sr. Juez, eu Madrid á 30 de Setiembre 
de 1876. =V.° B . °=Por Marcilla, Licen 
ciado Diego Lozano. 

za á Mónico García Blasco, hijo de Ángel 
y de Cesárea, natural del Hoyo de M a n 
zanares, de esta vecindad, calle de la 
Cruz, núm. 3, tienda, de 20 años, soltero, 
del comercio, para que en el término de 
10 dias se presente en la cárcel de Villa de 
osta población á fin de que pueda extin
guir la condena que le ha sido impuesta 
p o r S . E. la Salado la criminal de esta 
Audieucia territorial en causa seguida 
contra el mismo por este Juzgado y E s 
cribanía delquc refrenda por imprudencia; 
apercibido que no haciéndolo so le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar como comprendido en el caso 
3 . ' del art . 129 de la Ley provisional de 
Enjuiciamiento criminal 

Dada en Madrid á 15 de S e t i m b r e de 
1876.=Francisco Bernad.=Por manda
do de su señoría, Aniceto de la Roca. 

C o n g r e s » . 

Eu el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta corte 
y á mi testimonio penden los ¡.utos pro
movidos por el Procurador D. Félix Fer
nandez Brihuega á nombre de D. Pablo 
Ibañez, como curador ad litem de D. Ma
riano, Doña Pilar, Doña Asunción y Den 
Higinio Muñoz y Herrera, sobre que se 
hiciese nn requerimiento á D. Mariano 
Muñoz y Esteban y se les declarase po
bre; en cuyos autos se practicó tasación 
de las costas causadas, que ascienden á la 
cantidad de 1.464 rs. , y se ha dictado la 
siguiente 

«Providencia.—Dado cuenta en este 
dia. Por presentado el anterior escrito, y 
por acusada la rebeldía; requiérase á Don 
Mariano, Doña Pilar y D. Higinio Mu
ñoz y Herrera y á D. Juan Francisco 
Cortés, como legítimo representante de su 
esposa Doña Asunción Muñoz y Herrera, 
para que en el término de tercero dia 
paguen por cuartas partes las costas ta 
sadas en estos autos y las posteriores; y 
si no lo verifican transcurrido que sea 
dicho término, vuélvase á dar cuenta para 
acordar lo que corresponda á lo demás 
que solicita el Procurador D. Félix Fer

nandez Brihuega cu su escrito fecha 21 
de Agosto último. 

Lo mandó y firma el Sr. Juez de p r i 
mera instancia del distrito del Congreso 
en Madrid á 16 de Setiembre de 1876 .= 
Reca rey .=Juan Zozaya.» 

En su virtud, é ignorándose l a a c t u a l 
residencia de D. Juan Francisco Cortés, 
por la presente cédula, que extiendo p a r a 
su inserción en los periódicos oficiales, se 
notifica en fórmala providencia inser ta 
al expresado señor en concopto de marido 
de Doña Asunción Muñoz y Herrera, r e -
quiriéndole á los efectos que la misma 
expresa. 

Madrid 2 de Octubre de 1876 .=E1 
K- ribano, Juan Zozaya. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio do esta corte, refrendada por el E s 
cribano que suscribe, se anuncia la defun
ción intestada de Doña Rafaela Calvo y 
León, natural de Vitoria (Alava), 'casada, 
de 45 años, hija de D. Francisco y de 
Doña Dolores, ocurrida en esta capital, de 
la que era vecina, el dia 9 del actual; y 
se llama á cuantos se crean con derecho 
á heredarla para que en el término de 30 
dias comparezcan en este Juzgado á de 
ducirlo en forma. 

Madrid 30 de Setiembre de 1 8 7 6 . = 
Nemesio Longué .=E l actuario, Pedro 
Mariano de Benito. 57—30 

E n virtud do providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta corte, refrendada por el E s 
cribano que suscribe, se anuncia el ex t ra 
vío de un resguardo expedido por el Ban
co de España en 20 de Julio del año 
actual con el núm. 30.421 á favor de Do
ña Jos tu Vázquez y Magan, del depósito 
transmisible de 1.500 pesetas en metálico 
constituido por la misma; y se previene 
á la persona en cuyo poder exista lo p r e 
sente en dicho Juzgado en el término de 
10 dias; bajo apercibimiento que de no 

A u d i e n c i a » 

D. Gumersindo Marcilla, Escribano del 
Juzgado do primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta corte. 

Doy fe que en la causa criminal que 
ie instruye en este Juzgado y mi Escri
banía contra Miguel de Paz Otero sobro 
sustracción de dinero á su padre, se en
cuentra extendida la siguiente 

«Requisitoria.—D. Sebastian Carras
co y Cálvente, Juez de primera instancia 
del*distrito de la Audiencia de esta corte. 

Por la presente requisitoria, una sola 
vez y término de 15 dias, se cita, llama y 
emplaza á Miguel de Paz Otero, sin apo
do, hijo de Domingo y de Águeda, natu
ral de Murías de Rechivaldo, provincia 
de León, de esta vecindad, en la calle de 
Segovia, núm. 40, soltero, posadero y 
torero, de 18 años de edad, á fin de que 
dentro do dicho término comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á ampliar la indagatoria que t ie
ne prestada en la causa criminal que se 
*c sigue por sustracción de dinero á su 
padre; apercibido que de no verificarlo se 
le declarará rebelde y contumaz, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto, á nombre de S. M. D. Al
fonso XII, Rey de España, ruego y en
cargo á todas las Autoridades civiles, mi
litares y gubernativas é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y 
presentación en este Juzgado de dicho 
Miguel de Paz Otero al fin indicado. 

Dad o eu Madrid á 23 de Setiembre 
de 1876. = Sebastian Carrasco. = Por 
mandado de su señoría, por Marcilla, Li
cenciado Diego Lozano.» 

La requisitoria inserta concuerda á la 
«itra con su original, de que dov fe y á 
que me remito. 

Y para su inserción en los periódicos 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, 
se cita y llama á D. Gregorio Pérez, que 
vivió en esta corte, en la casa núm. 10,. 
piso cuarto de la izquierda, de la calle de 
Segovia, para que en el término de 10 
dias, á contar desde la publicación del 
presente en los periódicos oficiales, se pre
sento en este Juzgado y Escribanía de 
D. Diego Lozano á prestar declaración 
en asunto criminal. 

Madrid 2 de Octubre de 1 8 7 6 . = 
V. ' B . °=El actuario, Licenciado Diego 
Lozano. 

U u e n a v l s t a . 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Eusebio Enrique López Figueredo, Juez 
de primera instancia interino del distrito 
de Buenavista, refrendada del Escribano 
que suscribe, se cita y llama á José Lucio 
Villarino, empedrador, domiciliado en la 
calle de Claudio Coello, núm. 17, y á un 
tal Antonio, que sobre las once de la 
noche del 25 de Agosto último parece 
acompañaron á José Caballero Sánchez 
al tiro de gallos establecido en la calle 
de Jorge Juan , donde fué herido el Caba
llero, para que en término de seis dias 
comparezcan en la audiencia de su seño
ría, sita en el Palacio de Justicia, con el 
fin de prestar declaración en causa cri
minal. 

Madrid 27 de Setiembre de 1876 .=El 
Escribano, Matías Aranda. 

C e n t r o . 
D. Francisco Bernad y Ramírez, Juez de 

primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y empla-
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hacerlo ni comparecer nadio pretendien
do derecho á él se declarará su caducidad 
y mandará expedir otro por duplicado. 

Madrid 7 de Octubre de 1876.=Neme-
niesio Longué .=El actuario, Pedro Ma
riano de Benito. v 

P a l a c i o . 

D. Viconte Hernández de la Rúa y Char
ro, Juez municipal suplente ó interino 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital. 
Por la presente requisitoria hago sa

ber que en este Juzgado y por la Escriba
nía del que refrenda se instruye causa 
criminal de oficio contra Autonina ó An
tonia N. , cuya demás filiación y paradero 
se ignora, pero sus señas personales son 
de unos 22 años de edad, de estatura cor
ta , algo gruesa, uu poco picada de virue
las, ojos negros, pelo negro, muy viva y 
abultada de pechos, sirvionta que fue* en 
la calle de San Vicente Baja, núm. 64, 
tercero izquierda, por el delito de hurto; 
en cuya causa se ha maudado llamarla y 
emplazarla para que dentro del término 
de 10 dias comparezca en el Juzgado ó 
en la cárcel de mujeres á prestar de
claración indagatoria; bajo apercibimien
to que de no hacerlo le parará el perjui
cio que hubiese lugar y se la declarará 
rebelde. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares que procedan á la bus
ca y captura de la referida Antonina 
para que tenga efecto lo mandado. 

Dado en Madrid á 3 de Octubre de 
1876.=Vicente Hernández de la Rúa y 
Charro .=Ramon Clemente y Lázaro. 

A l c a l á d e l l e n a r e s . 

D. Toribio Hernández, Notario del ¡lustre 
Colegio del territorio de la Audiencia 
de Madrid y Escribano del uúmero y 
Juzgado de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su par
tido. 

Doy fe quo en este Juzgado y por la 
Escribanía do mi cargo se na seguido de
manda á instancia de Crispina Corona, 
vecina de Valdeavero, coutra su esposo 
Pedro Garrido y D. Luis Pascual y Mar-
tinez y el Promotor Fiscal, sobre quo so 
declare pobre ala primera para litigar cou 
los segundos en reclamación de ciertos 
derechos, eu cuya demanda se ha dictado 
la siguiente 

«Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares, á 2 de Octubre de 1876; el se
ñor D. Jacinto Valentín y Valentin, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido: habiendo visto esta demanda de 
pobreza promovida por Crispina Corona, 
vecina de Valdeavero, representada por el 
Procurador D. Justo Alonso de la Paz, 
para litigar con su esposo Pedro Garrido 
de la Cruz y D. Luis Pascual y Martínez, 
vecino de Madrid, representados arabos 
por los estrados del Tribunal en su au
sencia y rebeldía, en cuya demanda es 
tambicu parte el Promotor fiscal; y 

1.° Resultando que el citado" Procu
rador D. Justo Alonso de la Paz presen
tó escrito de demanda en este Juzgado 
con fecha 15 de Febrero de 1875 solici
tando á nombre de la Crispina Corona 
se la declarase pobre para litigar con su 
dicho esposo y el D. Luis Pascual en re
clamación de ciertos derechos, previa la 
correspondiente justificación que estaba 
pronta á prestar: 

2.° Resultando que conferido traslado 
á los indicados D. Luis Pascual y Pedro 
Garrido y al Promotor fiscal del Juzgado, 
lo evacuó este último sin oposición, y no 
habiéudose personado en el juicio los pri
meros á pesar de haber sido notificados 
personalmente, fnerou declarados en re
beldía, mandándose que las actuaciones 
sucesivas se entendieran con los estrados 
del Juzgado, y se recibieron los autos á 
prueba por termino de 12 dias comunes 
á las partes, que después fueron proroga-
dos por el máximum do la ley: 

1." Considerando que de la testifical 
practicada por la demandante aparece 
que esta carece de bienes y no ejerce in
dustria ni disfruta sueldo ni pensión de 
ninguna clase y quo su marido se eu-
cueutra en idénticas circunstancias, sub

sistiendo sólo con el jornal que gana á su 
oficio do labrador, pues aunque dos de los 
testigos que han declarado dicen creer 
que aquel tenga en la actualidad algunas 
fincas rústicas, iguoran si las tiene libres 
ó no, y que teniendo esto en cuenta no 
puede calificarse á su mujer la Crispina 
Corona de otra manera mas que como po„-
bre en el sentido legal: 

2.° Considerando que de la certifica
ción expedida por el Alcalde de la villa 
de Valdeavero que autoriza el Secretario 
del Ayuntamiento de la misma, apareca 

Sue el citado Pedro Garrido, marido de le 
rispiua, figura eu el aniillararaiento de 

riqueza como contribuyente con 471 pese
tas de riqueza rústica, siu que figure en 
nada su repetida mujer: 

3.° Considerando que espersonalísimo 
el beneficio de pobreza y que este debe 
otorgarse á todo el que lo acredite: 

4. Considerando que so encuentra en 
este caso la demandauteCrispina Corona: 

Vistos los artículos 179,180,181, 182, 
1.183 y 1.190 de la Ley de Enjuiciamento 
civil; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre para litigar á Crispina Corona, con 
derecho á usar del papel correspondiente, 
á que se la defienda siu retribución y á 
gozar de los demás beneficios que la ley 
dispensa á los de su clase. 

Publíquese esta sentencia en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia á más de no
tificarse en estrados y de hacerse pública 
por medio de edictos. 

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, lo prouuncio, mando y 
firmo. = Jacinto Valentín.=Toribio Her
nández. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leída y publicada por el Sr. D. Jacin
to Valentin y Valentin, Juez de primera 
instancia de esta cuidad y su partido, 
hallándose celebrando audiencia pública 
en ella hoy 3 de Octubre de dicho año, 
de que yo el Escribano doy fe.=Toribio 
Hernández.» 

Corresponde literalmente con su or i 
ginal dictada en la demanda menciona
da , á q u e me remito. 

Y para que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL, ñongo el presente que signo 
y linno en Alcalá de Henares á 4 de Oc
tubre de l876.=Toribio Hernández. 

I j é r l d a . 

D. Francisco Valcárcel y Vargas, Ju /. 
de primera instancia de esta ciudad y 
su partido. 

Por el pros nte único edicto y pregón 
cito, llamoy emplazoá Bcruardarf., t ia de 
María San Julián y al parecer gi tana, 
cuyo actual paradero se ignora, y su últ i
ma residencia la tuvo en Graus y en esta 
capital ,á fin do que en el preciso 6 impro-
rogable término de nueve dias se presen
te en este Juzgado con objeto do rendir 
declaración indagatoria y defenderse de 
los cargos que le resultan en causa cri
minal que se instruye contra la misma 
sobre hurto de dos piezas de indiana á 
Carmen Marforele, cometido el dia 28 de 
Setiembre último; apercibida que de no 
comparecer será declarada rebelde, pa
rándole el perjuicio á que en derecho hu
biere lugar. 

.A la vez recomiendo y encargo á t o 
das las Autoridades, funcionariosy depen
dientes do policía judicial, que por cuan
tos medios les sugiera su celo procuren 
la captura de dicha mujer, pouiéndola á 
disposición de este Juzgado si se consi
gue , pues así lo tengo acordado por pro
videncia de hoy dictada en la indicada 
causa. 

Dado en Lérida á l . ° d e Octubre de 
1876.=Francisoo Valcárcel y Vargas. 
Por mandado de su señoría, Ángel Sán
chez y Gurcía. 

S a n i J a r t i u d e V a l t l e l ; j : ' « e s l a s . 

Eu la villa de San Martin de Valde -
iglesias, á 4 de Octubre de 1876, A señor 
D. Segundo Valdivieso, Juez municipal 
de la misma; habiendo visto el juicio que 

i precede: 
Resultando que D. Juan Manuel Lo-

¡ pez Muro, de esta naturaleza y vecindad, 

soltero, Secretario del Juzgado municipal 
de esta villa y de 31 años de edad, deman
dó en juicio verbal á D. Amos Alvarez 
Rodríguez, también de estos vecinos, ca 
sado y mayor de e !ad, para que le pague 
249 pesetas que le es en deber, proceden
tes de honorarios que tieue devengados 
en el expediente ejecutivo que coutra el 
Amos se siguió por débito de pesetas á 
este Ayuntamiento, cuya suma la arrojau 
los 83 dias de comisión que el actor uece-
sitó para que el Rodríguez hiciera efecti
vo el principal que adeudaba á aquella 
Municipalidad, la que usando de las fa
cultades que la confiere el ar t . 149 de la 
Ley de Ayuntamientos, nombró agente 
Comisionado al D. Juan Manuel López 
Muro para la recaudación de todas las 
rentas y arbitrios pertenecientes á la 
misma, señalándole la retribución de 3 
pesetas diarias como lo previene el art ícu
lo 56 del cap. 4.° de la instrucción de 
3 de Diciembre de 1869, la que empezaría 
á cobrar desde el dia que diera principio 
á los procedimientos, hasta en el que los 
deudores verificaran el total pago de las 
cantidades que adeudasen, según así hace 
constar por el despacho que se le libró en 
7 de Enero de este año y que corre uni 
do por cabeza de este expediente: 

Resultando q u : eldemaudado, á quien 
se le ha citado cu persona, no ha compa
recido á la celebración del juicio ni a le
gado causa jus ta que le impidiere verifi
carlo, por lo que, y á instancia del actor, 
se mandó continuar en su rebeldía, según 
previene el ar t . 1.173de la Ley de Enjui
ciamiento civil: 

Resultando que como medio de prueba 
ha presentado el demandante el referido 
despacho, el que como queda dicho lo fué 
librado en 7 de Enero del corriente año, 
autorizado por el Alcalde Presideute de esta 
villa D. Marcelo Becerril y su Secretario 
de Ayuntamiento 1). Dionisio Ramírez: 

Considerando que D. Ainós Alvarez 
Rodríguez no ha puesto excepción a lgu-
ua á la demanda: 

Considerando que el demandado re
belde hace suyas las costas del juicio eu 
pena do su desobediencia, s e g u n a s í l o dis
pone expresamente la ley 10, tít. 22, Par
tida 3.* de la Novísima Recopilación; 

Su señoría por ante mí el Secretario ha
bilitado dijo quy debía condenar y condo 
u a á D . Amos Alvarez Rodríguez, Vacioti 
de esta villa, á que en el término preciso 
de cincodias pague al actor D. Juan Ma
nuel López Muro la cantidad de 249 pesetas 
que le reclama, Con las costas de este ju i 
cio, acordando á la vez notificar esta sen
tencia eu los estrados del Juzgado mu
nicipal y remitir copia literal de ella al 
Excino. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su ¡userciou en el BOLETÍN* 
OFICIAL de la misma, según así se previe
ne en el art . 1.190 de la citada Ley de 
Enjuiciamiento. 

Así lo pronunció, mandó y firma di
cho Sr. Juez, de que yo el Secretario ha 
bilitado certifico.=Segundo Valdivieso.= 
Pedro Ramírez, Secretario habilitado. 

Adiiiinislraciüi) Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

C o l l a d o V i l l u l b a . 

El repartimiento de los derechos de 
consumos sobre los cereales de esta loca
lidad se halla expuesto al público en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias para oír reclamaciones; 
pasado dicho término no serán atendidas. 

Collado Villalba 5 de Octubre de 
1876.=El Alcalde, Braulio Salinas. 

f j i u a d a r r a i u a . 

El dia 25 de los corrientes, y hora de 
las doce de su mañana, teudrá efecto en 
las salas consistoriales de esta villa la 
seguuda subasta para el arrendamiento 
de los pastos del monte Dehesa Soto^ 
bajo el pliego de condicioues que se halla 
de mauifiesto en la Secretaría do este 
Ayuntamiento. 

Guadarrama 6 de Octubre de 1876.= 
El Alcalde, Julián Fernandez. 

P o z u e l o d e l R e y . 

Autorizado competentemente este 
Ayuntamiento para subastar el producto 
de las leñas que han de rozarse en el de
nominado monte El Coto de estos Propios" 
se ha señalado para su remate el dia 8 del 
próximo venidero mes de Noviembre de 
doce á una del mismo, en estas Casas 
Consistoriales, que tendrá lugar bajo las 
condiciones que constan eu el plieo-y for_ 
mado por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes 
del distrito y cautidad meuor admisible 
de 1.010 pesetas. 

So anuncia al público llamando lici-
tadores. 

Pozuelo del Rey 7 de Octubre de 
1876.=E1 Alcalde, Braulio Gordo y Sanz. 

V i c á l v a r o . 

Extracto de lusaeuerdos tomados pur este 
Ayuntamiento en el tercer trimestre del 
presente año. 

MES DE JULIO.—Sesión del dia 5. 

Acordar nombrar al Concejal D. San
tos Sauz Izquierdo para auxiliar caso 
necesario en la recaudación de consumos 
al rematante de la misma. 

¡Sesión del dia 13. 

Acordar se compren ocho pesos y dos 
medidas de cabida media fanega por en
contrarse inservibles los que había. 

Sesión del dia 20. 

Acordar no haber lu^ar a l a indemni
zación peuTdá ñor D. Pedro Pinilla. rema
tante do los pastos de los prados Largo, 
Raso y Ejido de la Torre. 

Acordar con arreglo al ar t . 61 de la 
Ley municipal formar las secciones de 
los individuos que han de sortearse para 
componer la Junta municipal en el pro-
sente año económico. 

MES DE AGOSTO.—Sesión del dia 2. 

Acordar en unión del apoderado del 
rematante do los derechos de consumos 
el seguir el contrato hecho, abonaudo 
además el 10 por 100 seguu lo dispuesto 
por el Gobierno. 

Sesión del dia L3« 
So hizo el sorteo de los señores asocia

dos que han de componer en unión del 
Ayuntamiento la J u n t a municipal. 

Sesión del dia 28. 
Acordar se expida certificación para 

acreditar se hallan inscritas en el padrón 
de riqueza y pagan la contribución re 
partida varias fincas á nombre de Doña 
Teresa Calixto Blanco, á solicitud de los 
herederos de la misma. 

Vicálvaro 1.° de Octubre de 1876.=E1 
Alcalde, Cipriano López Luis. 

•Extracto de los acuerdos tomados por la 
Junta municipal eu ol tercer trimestre del 
presente año. 

MES DE JULIO.—Sesión del dia 2 . 

Acordar, mediante no haberse reunido 
número suficiente, se les citase nueva
mente para el dia 9 del mismo con objeto 
do examinar el proyecto del presupuesto 
para el ejercicio de 1876 á 77. 

Sesión del dia 9. 
Acordar aprobar el proyecto del pre

supuesto formado para el ejercicio de 
187i iá77 . 

Sesión del dia 30. 
Acordar, mediante no haberse reuni

do número suficiente, se les citase nueva
mente para el dia 6 de Agosto próximo, 
con objeto de manifestar á la Excina. im
putación provincial la conformidad ao 
contribuir y satisfacer el 50 por 100 para 
la conservación de ios caminos vecinales. 

MES DE AGOSTO.—Sesión del dia 6. 

Acordar ser imposible ñor este año 
por lo exhausto de fondos del Municipio el 
coutribuir y satisfacer á la Excma. Di
putación prov incial el 50 por 100 para i» 
conservación de caminos veciuales. . 

Vicáív.uM l.° de Octubre de 1 8 / 0 . — 
El Alcalde, Cipriano L o p e z J L u i s ^ ^ ^ _ 

~MAI>R1D: 1S76.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


